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E S T A T U T O

D E LA  U E A L  U N IV E R S ID A D  DE SA N T O .T O M A S-D E  LA  C IU D A D  DE

QU ITO .

En la ciudad do San Francisco de Quito, en veinte y seis 
de Octubre de mil setecientos ochenta y siete. E l Señor Don 
Juan José Villalengua y Marfil de el Consejo de su Magestad 
Presidente Regente de esta Real Audiencia Gobernador Co
mandante General de las Arm as Superintendente de Real 
Hacienda, de acuerdo con el Ylustrisimo Señor Doctor Don Blas 
Sobrino, y Minayo de el mismo Consejo Obispo de esta Diócesis, 
y de los Señores Don Lucas Muñoz y Cubero Oidor Decano y 
Don José Merchante y Oontreras Fiscal de lo civil de la mis
ma Real Audiencia, habiendo visto y examinado el Plan de 
Constituciones formado por los Doctores Don Melchor Riba- 
deneyra Catedrático de Prima de Cánones, y Don Pedro de 
Quiñones y  Cien fuegos Catedrático de Prima do Leyes Comi
sionados de la Junta para ello, y  prevenido que para evitar lo 
embarazoso de las remiciones á los Estatutos anteriores de L i
ma, y Universidad de San Gregorio y Santo Tomas de esta 
Ciudad con cuya inspección según el Real Orden se han for
mado los actuales se pongan en un cuerpo todas las que deben 
observarse siguiendo los Títulos de ellas; Mandaron dichos Se
ñores, que se extiendan en la forma siguiente, y se pongan inte- 
linariamente en practica según se previene en el mismo Real 
Orden basta que su Magestad, á quien se dará cuenta determi
ne lo conveniente.

TITU LO  i >

D E  L A  U N I V E R S I D A D .  

C O N S T IT U C IO N  1.

Traslación'de la Universidad existente 
en San Fernando á San Luis. Que se ha
ga la fiesta del Santo tutelar con toda 
solemnidad.

Ordenamos, y mandamos, que la Universidad de Santo To
mas que existia á cargo de los Padres de Santo Domingo en 
esta Ciudad, se traslade con todos sus privilegios, Rentas, y 
exempciones al Colegio Real mayor, y Seminario de San Luis, y 
Aulas que se le lian asignado y se formarán con la corre-qxm-
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fiante ¿esencia, y declaramos que esta es la misma Universi
dad de Santo Tomas qoe fundaron, y dotaron los Padres de 
Santo Domingo, y ahora amplia, y  aumenta la Real piedad y 
magnificencia de Nuestro Católico Monarca el Señor Don Car
los Tercero, y que por consiguiente continua de Tutelar Santo 
Tomas de Aquino á quien se le hará la fiesta acostumbrada con 
visperas solemnes, y asistirán en ella, y en el día todos los G ra
duados con sus respectivas insignias.

C O N S T IT U C IO N  2.

Que la fiesta dicha se haga en la Ygle- 
sia de Predicadores con asistencia de los 
graduados.

Y ten  por quanto su Magostad manda que en memoria de 
haber sido fundadores los Padres de Santo Domingo, se les con
cedan los privilegios correspondientes sera uno el que la fiesta 
de el Santo Tutelar se h iga en la Y g ’efia de-Predicadores á don
de ira el claustro formado para las visperas y dia del Santo.

C O N S T IT U C IO N  3.

Que á la Universidad publica seán ad
mitidos todos los que profesan doctrina 
ortodoxa.

Yten que para que la Universidad sea verdaderamente pu
blica, y se enseñe en ella sin preferencia de Escuelas sean admi
tidos á sus Cátedras todos los que profesan Doctrina Ortodoxa, 
y  prefiriéndose en justicia el mérito por oposición publica.

C O N S T IT U C IO N  4.

Que se reúnan las Cátedras, y se au- 
menta su dotación.

En conformidad se reúnen las Dotaciones de Cátedras de 
ambas Universidades para que según sus respectivos destinos 
se conserven con el correspondiente resultivo aumento, y agre
gación nueva de que se hablará en. el lugar correspondiente de 
estas constituciones.

C O N S T IT U C IO N  5.

Que el Maestre Escuela es Canciller, y 
conferirá los grados.

Yten en cumplimiento de el Real Orden, y L ey M unici
pal que en el se cita será el Maestre Escuela Canciller de esta
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Universidad, y  conferirá los Grados precisamente á n r iiir e  do 
su Magestad y de la Universidad.

C O N S T I T U C I O N  6 .

Que se nombre Procurador y Aboga
do, y se supla para gastos, con cargo de 
reintegro.

Por quanto mucha parte de las Rentas de esta Universidad, 
consiste en censos, cuya cobranza me exige embargos y execucio- 
nes judiciales, ordenamos, y mandamos se nombre un Procurador 
de los del numero de la Real Audiencia con cincuenta pesos de 
asignación anual, y un Abogado con cien pesos, y se procuie sea 
uno de los Catedráticos: Y  de Caja de Universidad se suplirá 
el dinero para los gastos judiciales con cargo de que á ella en
tren por vía de reintegración las condenaciones de costas hechas 
en los Deudores importen mas, ó menos.

T IT U L O  2'-1

D E  E L  R E C T O R  Y  D E  L O S  E L E C T O R E S .  

C O N S T IT U C IO N  7.

Ordenamos y mandamos que la elección de Rector se haga 
el dia dos de Octubre, y los Rectores, ó Vocales sean el Rector 
que acaba el Maestre Escuela, el Prelado de Santo Domingo por 
el privilegio concedido en el Real orden el Rector de el Colegio 
Ma yor de San Luis; el Rector d i  Colegio Real de San Fernan
do por privilegio de la fundación; todos los Catedráticos de las 
facultades mayores, dos Colegiales de San Luis los de mayor 
grado, y dos asimismo de San Fernando, y quatro Doctores de 
los mas antiguos de la Universidad, con lo que se consulta á la 
pluralidad para el acierto, y se evita la confusión de el total 
concurso de Graduados. Y  se elegirán estos previ miente por 
el Rector, y Conciliarios, Prelado de Santo Domingo, y Cate
dráticos ya dichos.

C O N S T IT U C IO N  S.

Que el Rector sea j o:* Vicnnió.

Teniendo presente, que por la ley, y antiguo Estatuto de 
Lima la elección de Rector debía ser anual; por el Estatuto, 
que hasta aqui ha gobernado de esta Universidad quadriennal; 
por el de la d niversidad de San Gregorio de esta Ciudad vien- 
nal, y por el último establecimiento de Ia m a  vicuña!: Orde-



liamos y mandamos que la elección de Rector se haga en ade
lanto por dos años.

C O N S T IT U C IO N  9.

Que } a-'a elección estando juntos en 
claustro preceda Misa. Se lean las Cons
tituciones y se les amoneste, por la recti
tud, y justicia de ella.

Y ten  que j>£ va ella juntándose los Rectores el Secretario, 
y Bedeles, se diga,una Misa implorando el acierto, y  luego cuan
do todos en la Sala, ó pieza destinada á la celebridad de claus
tros liara el Rector, que acaba que precisamente se lean estas 
Constituciones de el titulo de Elección de Rector, y  concluidas 
las liara una breve Oración ponien loles presentóla obligación 
en que se bailan de hacer buena elección pues de la idoneidad 
de el sugeto depende el adelantamiento de los Estudios en bene- 
íicio de la Juventud y servicio á la Religión, y al Estado.

C O N S T IT U C IO N  10.

Que se alternen entre Clérigos, y Se 
culares, y pueda haber reelección.

Y ten  mandamos que la elección sea alternándose precisa
mente entre Eclesiásticos y Seculares pena de nulidad, y  solo 
se exeptua el caso de Reelección cuyo termino concluido seguirá 
el turno como correspondía antes de la Reelección.

C O N S T IT U C IO N  11.

Que sed e nomina de éligendos, y se 
vote del modo que se expresa.

Y ten  que á cavia Elector se le dó Una'nomina de todos los 
sugetos idóneos dé l a  ü niv.¡rabiad dispuesta en términos que 
de aili pueda cortar el nombre, por quien quiera votar, y el 
resto se consignará doblado en distinta Arca, ó Cántaro de el do 
Votación para que concluida se rompa en presencia detodos 
por un Bedel, y sin recurso á satisfacciones, sea de el todo libre 
la elección. E n  dicha nomina se pondrán solo los Eclesiásticos 
si por turno les toca; ó solo los Seculares, si es de estos el tur
no, pero siempre se in»biyrá el Rector actual por si lo quisiesen 
reelegir.

C O N S T IT U C IO N  12.

I.os requisitos pura la idoneidad de 
Rector sean, edad, y mas . que aqui se 
cxpi esa.

Los requisitos para la idoneidad de la persona de Rector, 
sean legitimidad, limpieza de sangre edad á lo menos de treinta
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años. Y  porque lo principal para el gobierno es la prudencia de el 
sugeto, y el adorno de las buenas costumbres, bastará el Grado 
de Maestro en Artes siendo sugeto literato.

C O N S T IT U C IO N  13.

Forma del esCrí*tifrio: pena al que 
muestra el voto: que tiene el electo, y 
mas que aquí se expresa.

Y  para que so guarde el Secreto que tanto conviene en la 
elección, cada uno pondrá su voto en la Arquilla de plata que 
lia de estar en medio de la Mesa, sin mostrarlo á otro, pena de 
que no le será admitido para aquella elección: y quando esté 
concluida la votación, llegará el Secretario la Arquilla ante el 
Rector quien echándolos sobre la Mesa, hará que se cuenten, 
si están iguales en numero á los Vocales, porque nadie dexe de 
vqtar, y luego leyéndolos de uno, en uno, y escribiendo el Secre
tario á vista de todos los nombres, y  numero de votos que Haya 
se hará la regulación, y al que tuviere mayor numero se decla
rará, y proclamará electo, y tomándole el Rector que acaba el 
juramento propio de su oficio pasarán á dar parió de la elección 
al Señor Presidente, y luego á dexar en su Casa al Rector que 
acaba y al electo.

C O N S T IT U C IO N  14.

Calidades con que' pueda hacerse la 
reelección.

Y ten  para la reelección concurrirán en un sugeto dos de 
las tres parte3 de el todo de los Vocales, y no baste la compara
ción respectiva de votos; y  solo pueda hacerse reelección una 
vez.

C O N S T IT U C IO N  15.

Renta del Rector, y sus propinas..

E l Rector asi electo tendrá, y gozará la renta anual de 
seiscientos pesos, y las propinas correspondientes de que se ha
blará en su lugar.

C O N S T IT U C IO N  1C.

Elegido en Rector un Catedrático 
propietario, pondi á substituto con ine
dia renta.

Quando se elija para Rector á algún Catedrático de propie
dad quede laC atv íra  en Substituto con aprobación le  el Rector,
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y  Conciliarios: y con medio sueldo; y el Substituto argüirá-co
mo menos antiguo respecto de los Catedráticos.

T IT U L Ó  3"

D E  L A S  O B L I G A C I O N E S ,  Y  F A C U L T A D E S  D E L  

R E C T O R .

C O N S T IT U C IO N  17.

Que el Rector exersa la jurisdicción 
según la ley y ronde y castigue Escola
res teniendo un Alguacil de los de la 
ciudad á quien se le asignen 50 ps.

Declaramos, que el Rector tiene toda la jurisdicción conce
dida por la L ey doce, Titulo veinte y  dos Libro primero de la 
Recopilación de Yndias á los Rectores de las Universidades de 
Lim a, y  México, en conformidad de estar eregida esta U niver
sidad con todos los privilegios de aquellas. Y  por tanto llevará 
insignia de Justicia, y rondará á los Estudiantes que vivieren 
fuera del Colegio cuidando no habiten en Casas sospechosas, ni 
se empleen en juegos ó disoluciones. Y  si hallare fuera de Co
legio, algunos colegiales los podrá castigar por si con las res
pectivas penas. Y  para ello elegirá uno de los Alguaciles ma
yores á quien se le asignan cincuenta pesos anuales para que 
este pronto por si, ó por medio de sus Subalternos á executar 
las ordenes que se le diesen por el Rector acompañarle en ron
das, y  en los demas actos convenientes. Y  como Juez propio 
de las Rentas de Universidad actuará todo lo concerniente á 
ellas, y  librará despachos, embargos, y remates.

C O N S T IT U C IO N  18.

Que ocho días después de la elección 
haga el Rector leer ias Constituciones 
hasta su conclusión pena de S ps.

Ocho dias después de la elección juntará claustro pleno el 
Rector, y  hará que se lean por el Secretario, ó por otro estas 
Constituciones, en uno, ó mas días, hasta su conclusión á la letra, 
y no por las sumas pena de ocho pesos.

C O N S T IT U  C O IN  19.

Que provea auto de buen gobierno 
pena de 6 ps.

Ynmediatamente después de leídas las Constituciones pro
veerá el Rector auto de buen gobierno, sobre asistencia de Ca-
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tedraticos, y estudiantes en hábitos decentes, y demás puntos 
concernientes á la observancia de las Constituciones, aplicación 
á las Letras, y régimen económico pena de ocho pesos.

C O N S T IT U C IO N  20.

Que haga poner edictos para matricu
la dentro áe 40 dias.

Y ten  el Rector mandará poner edictos para que entiendan 
los Est aullantes que dentro de cuarenta dias contados dospues 
del de San Lucas deverán concurrir á matricularse, y que no 
haciéndolo, no ganarán el curso de aquel año sino con descuen
to de días, pena al Rector de quatro pesos.

C O N S T IT U C IO N  21.

Que tenga una de las tres llaves del 
Arca y libro de entradas y  salidas.

E l Rector tendrá una llave de el Arca, cuyas otras dos han 
de tener el Vico Rector, y el Secretario, y en la qual ha de es
tar el Libro enque se asienten las partidas de entrada, y sali
da de el Dinero que estará en la misma Arca. Y  se declara, 
que teniendo el Rector en su poder otro Libro igual firmarán en 
el todos tres las partidas que se asentaren, pena de dos pesos por 
cada una que faltare.

C O N S T IT U C IO N  22.

Que el Rector cele la asistencia de 
Catedráticos.

Mandamos que el Rector asista con la mayor frecuencia 
á la Universi lad, cele la aplicación de los Estu.liantes en ella; 
entre á las Aulas á la hora que quiera y presencie lo que en 
ellas explican, ó tratan los Maestros á quienes si notase inasis
tentes, y dospues de amonesta los incorregibles pueda sinembar- 
go de la diminución de sueldo en que por las fallas han de in
currir, multar suceesivaniente hasta llegar á veinte pesos que se 
les descontarán de sus salarios. Y  permaneciendo incorregible 
alguno, le hará un proceso sumario con su citación, y  audiencia, 
y lo llevará al Claustro donde con los Conciliarios, y quatro Doc
tores de los mas antiguos se determine si esta en el caso de sus
penderlo proveyéndole de Substituto, ó de privarle, de la 
Cátedra.

C O N S T IT U C IO N  23.

Que después de el tiempo de Matricula 
exorte á los estudios.

Concluido el termino de la convocatoria para Matricula 
hará el Rector en claustro pleno una Oración exortando á la



— 98 —
aplicación con el mérito de las letras, y propondrá los medios 
que le parezcan útiles para el adelantamiento de esta Universi
dad, teniendo consideración á los graves motivos, que en las L e 
yes del Reyno se hallan, y que su Magostad expresa y recomien
da en el Real Orden, con que hoy se procede.

C O N S T IT U C IO N  24.

Que firme sin derecho las Cédulas de 
examen para pasará otra facultad y sin 
ella no pase.

Y ten  el Rector vea, y  firme sin derechos las cédulas de 
examen de Latinidad para pasar á otra facultad y sin esto no se 
admitan á ella, sentándolo asi el Secretarlo en la matricula.

C O N S T IT U C IO N  25.

E l Rector, y  Conciliarios tomarán cuenta todos los años 
en el mes de Diciembre al Colector de las rentas dó Universi
dad pena de quatro pesos á cada uno.

C O N S T IT U C IO N  26.

Que visite los Colegios cada seis meses 
en la forma que se expresa.

Por quanto la subsistencia, y progresos de la Universidad 
depende de el buen orden de los Colegios, en cuyo régimen eco
nómico, deben invigilar con el mayor celo, y  aplicación sus Rec
tores, y  del descuido de estos se sigue tan grave daño á la U ni
versidad: Ordenamos, y mandamos que el Rector de la U ni
versidad cada seis meses baga una visita á los Colegios exami
nando secretamente testigos de dentro y  fuera de ellos sobre el 
cumplimiento de sus Estatutos, y buen oi-den, que evitando 
mezcla de gentes debe observarse, y haciéndole cargo al Rector 
del Colegio según el resultado en forma privada sin darle copia 
de testigos, y amonestándole solo de las transgresiones, y  desor
den que se notan para qne las enmiende: Y  si continuare in
corregible á la tercera vez, formará proceso en junta de los Con
ciliarios, que no tengan embarazo, y oido sumariamente al Rec
tor. proveerá lo conveniente, pena de doce pesos por cada visita, 
que el Rector de-Uni versidad omitiere. Y  esto se entenderá 
con adaptación en todo á lo dispuesto por el Concilio Tridenti- 
no en la Sesión veinte y dos capitulo ocho de Reforma!, y á las 
demas del caso.
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C O N S T IT U C IO N  27.

Que pueda penar al que se-descompu
siere en los Claustros.

E l Rector podrá penar en suspensión de voz y  voto priva 
cion de propinas, ó multa hasta doce pesos á los Doctores, y 
Maestros, que en los claustros procedieren sin la circunspección, 
y modestia debida, y podrá mandar que salgan fuera del claus
tro, ó que, un Alguacil, ó los Bedeles, los saquen si no obedecie
ren. Con calidad de que si alguna vez condenare exigiéndolo la 
culpa en mas cantidad de doce pesos, ó suspendiere por mas de 
quatro meses, no se execnte sin primero sea oida la parte ante 
el Rector, y  Conciliarios y  confirmada la determinación.

C O N S T IT U C IO N  28.

Que cada mes se convoque alrClaustro 
por los que se expresa pena de quatro ps.

Mandamos qiie el Rector convoque cada mes á claustro, y 
por su ausencia, enfermedad, ú omicion el Conciliario inmedia
to, y asi de los siguientes de modo que no haya mes sin claus
tro pena de quatro pesos en el Rector, y de dos pesos en cada 
uno de los Conciliarios que culpablemente omitiesen esto: Y  
para ello al ingreso de nuevo Rector se liará cargo por las actas 
de los claustros celebrados, y dada la hora no se esperará á na
die, y bastarán quatro Conciliarios quando no haya negocio par
ticular.

C O N S T IT U C IO N  29.

One quando la materia no pide secreto 
se avise en la convocación del claustro; 
y asistan todos los convocados.

Mandamos, que quando el Rector convoque á claustro ex
traordinario ó claustro ordinario en que haya negocio particu
lar, si la materia no pide secreto, dé Cédula al Bedel, avisando 
de el asunto para que vayan todos prevenidos. Y  el que siendo 
personalmente convocado no asistiere ni se excusare al Rector, 
incurra en pena de dos pesos si es Catedrático, y  un peso si no 
lo es.

C O N S T IT U C IO N  30.

Que en los Claustros de Elecciones fir
men todos, y en los de Ordenanza el 
Rector.

En los Claustros de Elecciones firmarán todos los Electores. 
E n los tiernas solo el Rector, y Conciliarios-
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C O N S T IT U C IO N  OI.

Que en los títulos firmen los que ex
presa.

Por evitar fraudes mandamos que en los Titulos de G ra
dos firme el Rector el Canciller, y los Catedráticos de Prim a de 
la facultad de el grado, y  que de otra manera no corran.

C O N S T IT U C IO N  32.

Que el Rector ó Vice Rector asis'.an á 
todos los actos literarios.

Mandamos, que el Rector asista á todos los actos L itera
rios públicos, y secretos, y por su ausencia, ó impedimento el 
V ice Rector llevando ademas de la propina que por si tuviere la 
de el Rector.

C O N S T IT U C IO N  33.

E l Rector solo actuando con el Secretario recibirá las pre
sentaciones pretendiendo grados sobre que se mandarán dar las 
Certificaciones de Matriculas é informaciones convenientes: Y  
para la desicion de este A rticul >, y declarar si están baviles los 
requicitos se juntará con los Conciliarios.

C O N S T IT U C IO N  34.

Que señale día para la repetición y 
examen.

E l Rector señalará dia para la repetición publica que ha de 
preceder al examen secreto, y para el mismo examen Secreto.

C O N S T IT U C IO N  35.

Que dentro de tres dias declare las va
cantes y mande poner edictos.

Vacando Cátedra juntará claustro el Rector para declarar 
su vacante, y  mandar poner edictos dentro de tres dias siguien
tes con el termino competente para los Lugares principales de 
el Reino pena de quatro pesos.

C O N S T IT U C IO N  36.

Que el Rector visite los archivos de la 
Universidad.

E l Rector visitará cada año el Archivo de las escrituras, y 
privilegios de la Universidad; las hará poner por Alfabeto, y 
renovar las que lo necesiten pena de quatro pesos.
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C O N S T IT U C IO N  37.

Que acuerde con los Catedráticos las 
materias que se han de enseñar.

E n el principio de las Vacaciones juntará el Rector á todos 
los Catedráticos, y acordará con ellos las materias que han de 
explicar, y los autores mas proporcionados,, y  proveerá auto 
asignando las materias acordadas á que nadie podrá faltar, pe
na de ocho pesos en el Rector que faltare á esta observancia de 
acordar las materias con los Catedráticos, y la misma á los Ca
tedráticos que no se arreglasen al Plan de Estudios que se les 
dará.

C O N S T IT U C IO N  38.

Que reciba todos los juramentos.

E l Rector recibirá todos los juramentos que hubieren de 
hacer los que se graduaren, y los oficiales de la Universidad.

C O N S T IT U C IO N  39.

Que quando se trate de intereses suyos 
salga del Claustro pena de 6 ps. y lo 
mismo hagan los demás.

Mandamos, que quando se trate de cosa que toque al Rec
tor salga del Claustro desunes de exponer lo que le convenga 
pena de seis pesos, y  lo mismo se observe con qualquier otro 
Doctor ó Maestro bajo la misma pena.

C O N S T IT U C IO N  40.

Que no haya partido poCoposítor.

Y ten  que el Rector no haga partido por oposición á Cáte
dra pena de cincuenta pesos, y si fuero excesiva la culpa quede 
inhábil para ser Rector otra vez.

C O N S T IT U C IO N  41.

Que de libramientos tenga los sellos 
y libro de multas.

Yten el Rector tenga en su poder los Sellos mayor y me
nor de la Universidad, libro de gastos de ella, y salarios de C á
tedras, que hubiere en Cajas rebajando de ellos por el Libro de 
el Bedel las fallas, y multas en que cada uno hubiere incurrido 
teniendo para ello en su poder Libro de multas que también lie-
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vara el Secretario, y por ellos, y  por el examen de los acuerdos, 
y actas verá el nuevo Rector con los Conciliarios las penas pe
cuniarias en que conforme á estas Constituciones, por inobser
vancia, ó por exceso hubiese incurrido su antecesor, y las hará 
execntar pena de quatro pesos por la omicion de el Libro de 
multas,

C O N S T IT U C IO N  42.

Se declara el orden de Sentarse en los 
Claustros por Grados, y antigüedad.

Para evitar las dudas y competencias que ocurren manda
mos que en los Claustros se observe el orden siguiente. En el 
lugar mas preeminente se sentará el Rector con mesa, y Cojin á 
su derecha el Canciller, Catedrático de Prim a de Teologia Cá
nones, y Leyes según la antijy® jdad de posecion que tengan los 
que las obtienen, y por este orden alternados los demas á que 
seguirán los Doctores por su antigüedad de grado. A  la iz 
quierda de el Rector, el Doctor Decano, Provincial de Santo 
Domingo por el privilegio de la fundación, Rector del Colegio 
Mayor de San Luis, Rector del Colegio de San Fernando, y 
luego los demas Doctores por su antigüedad. Y  en quanto á 
los Señorc-s Obispos, oidores, ó Fiscales se observe como en los 
Estatutos antiguos que se sienten después de el Rector y nadie 
m is pretenda esta prerrogativa aunque sea titulo de costumbre 
pues el mayor lustre de las Universidades, y la mayor estima
ción de las Letras consiste en que para estos casos los sugetos 
de mayores condecoraciones hagan mas aprecio de el mérito 
solido de obtenerlas, que esta vinculado á las Ciencias; y pos
puesto el resplandor material de sus empleos, aspiren solo á 
hacerse distinguir por las insignias de su grado, y prerrogativas 
de su facultad. Y  para quitar las dudas de esta Regla Gene
ral, se declara que los Juristas, y  Teologos se reputan en esto 
corno de una misma facultad de manera que solo la antigüedad 
de Grado cause prelacion, y baga que un Teologo prefiéra á un 
Jurista. Yten se declara que qnalquiera graduado en Teolo
gia, Cánones, ó Leyes aun que sea solo de Bachiller prefiera por 
la prerrogativa de facultad álos graduados en Artes ó Medicina, 
aun que estos sean mas antiguos. Pei-o el Doctor en Medicina 
preferirá' en. tolo evento al que es solo Maestro en Artes.

( Continuará).
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